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                                                                                                                                        ARG-PR-2026-000087 
PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

De la OFERTA DE COMPRA No. ARG-PRED-00187, DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 
 
Con el fin de culminar el trámite de notificación de la oferta de compra ARG-PRED-00187, de 26 de noviembre de 
2024, por el cual se dispone la adquisición de un área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las Abscisas inicial K 
88+589,41 D y final Km 89+059,22 I, y el cual se segregara de un predio de mayor extensión denominado PUERTO 
RICO, Vereda San Roque, Municipio de Curumaní (LMS-225), con cédula catastral No. 
202280002000000040005000000000 y matrícula inmobiliaria No. 192-12890, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Chimichagua, se procede a publicar en la página web y en lugar de acceso al público de la 
entidad, el aviso remitido mediante comunicación ARG-2026-000034, del 14 de enero de 2026, y se adjunta copia 
integra del acto administrativo objeto de notificación, conforme a lo establecido en el artículo 69, de la ley 1437 de 
2011.                                             
 
Lo anterior, por cuanto no ha sido posible la notificación personal de los señores CIRO ALFREDO MEJIA CARRANZA, 
JOSE FAUSTINO MEJIA CARRANZA y ARMANDO OSCAR MEJIA CARRANZA y se desconoce otra información 
de los destinatarios.  
 
Se advierte que la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
 
FECHA DE FIJACIÓN: 03 DE FEBRERO DE 2026, A LAS 7:30 A.M.  
 
FECHA DE DESFIJACIÓN: 10 DE FEBRERO DE 2026, A LAS 5:30 P.M.  
 
Con el presente aviso, se publica la Oferta de Compra No. ARG-PRED-00187, de 26 de noviembre de 2024, 
contenida en cuatro (4) folios. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAULO CESAR MARIN BALLESTEROS 
Gerente General 
 
Proyectó: CLL 
Revisó: JFM  
Aprobó: PCMB 
Copia: Archivo 
Anexos: Notificación por Aviso 
              Oferta Formal de Compra 
              Ficha y Plano Predial  
              Avalúo 

PAULO CESAR 
MARIN 
BALLESTEROS

Firmado digitalmente por PAULO 
CESAR MARIN BALLESTEROS 
Fecha: 2026.02.02 12:38:29 -05'00'
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Bogota, D.C., 14 de enero de 2026                                                                                     ARG-PR-2026-000034 
 
 
Señor(es): 
CIRO ALFREDO MEJIA CARRANZA 
JOSE FAUSTINO MEJIA CARRANZA 
ARMANDO OSCAR MEJIA CARRANZA 
Predio: Puerto Rico, Curumani - Cesar 
 
 
 
Referencia: Contrato de Concesión bajo esquema de APP N°. 003-2022, del corredor “SABANA DE TORRES - 

CURUMANI” (el “Contrato”). 
 
 
Asunto:  NOTIFICACIÓN POR AVISO de la oferta formal de compra, por el cual se dispone la adquisición de un 

área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las abscisas: inicial K 88+589,41 D y final K 89+059,22 I, 
y el cual se segregara del predio de mayor extensión denominado “Puerto Rico”,  ubicado en la vereda 
“San Roque”, del municipio de Curumani, (LMS-225), identificado con la cédula catastral 
202280002000000040005000000000 y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 192-12890, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua.  

 
 
Respetados Señores CIRO ALFREDO MEJIA CARRANZA, JOSE FAUSTINO MEJIA CARRANZA Y ARMANDO 
OSCAR MEJIA CARRANZA: 
 
En razón a que, mediante oficio de citación ARG-PRED-00188, de fecha 26 de Noviembre de 2024, el cual no fue 
recibido dado que no reside nadie, el día 12 de septiembre de 2025, en la cual se les instó a comparecer a notificarse 
de la Oferta de Compra ARG-PRED-00187, de fecha 26 de noviembre de 2024, por el cual se dispone la adquisición 
de un área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las Abscisas inicial Km 88+589,41 D y final Km 89+059,22 I, del 
proyecto de la referencia,  y a la fecha no se ha podido surtir la notificación personal del mencionado documento, se 
procede a efectuar la notificación por aviso, dando aplicabilidad al inciso 1º del Artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo así:  
 
 

AVISO 
 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, a través de la CONCESIÓN AUTOPISTA DEL RÍO GRANDE 
S.A.S, expidió Oferta de Compra mediante ARG-PRED-00187, de fecha 26 de noviembre de 2024, por el cual se 
dispone la adquisición de un área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las Abscisas inicial Km 88+589,41 D y final 
Km 89+059,22 I, y el cual se segregará de un predio de mayor extensión denominado “ Puerto Rico”, vereda “San 
Roque”, del Municipio de Curumani (LMS-225), con cédula catastral No. 202280002000000040005000000000 y 
matrícula inmobiliaria No. 192-12890, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua”. 
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Contra la Oferta de Compra no procede ningún recurso en la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
4, del artículo 61, de la ley 388 de 1997 y el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
  
Es de indicar que, en la citación ARG-PRED-00188, de fecha veintiseis (26) de noviembre de 2024, se le informó las 
condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la respectiva notificación personal. 
 
De igual manera se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de 
este aviso en el lugar de destino. 
 
Acompaño para su conocimiento copia de la Oferta de Compra ARG-PRED-00187, de fecha 26 de noviembre de 2024, 
copia de la Ficha Técnica Predial LMS-225, copia del Avalúo Comercial del 17 de junio de 2024, y copia del plano 
topográfico de la faja de terreno a adquirir y las leyes que lo sustentan 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
PAULO CESAR MARIN BALLESTEROS 
Gerente General 
 
Proyectó: CLL 
Revisó: JFM  
Aprobó: PCMB 
Copia: N/A 
 

PAULO CESAR 
MARIN 
BALLESTEROS

Firmado digitalmente por 
PAULO CESAR MARIN 
BALLESTEROS 
Fecha: 2026.01.14 12:33:49 
-05'00'
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PREDIO LMS-225 

 
 
 

CLASE DE INMUEBLE: RURAL - LOTE DE TERRENO 

DIRECCIÓN: PUERTO RICO 

 
VEREDA: SAN ROQUE 

 
 
 

MUNICIPIO: CURUMANÍ 

 
 
 

DEPARTAMENTO: CESAR 

 
 
 

SOLICITANTE: AUTOPISTA DEL RIO GRANDE, 
EL OCHO (08) DE MAYO DE 
2024. 

 
 
 

BOGOTÁ D.C., JUNIO DE 2024 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. SOLICITANTE: Autopista del Rio Grande, el ocho (08) de mayo de 2024. 
 

1.2. TIPO DE INMUEBLE: Lote de terreno. 
 

1.3. TIPO DE AVALÚO: Avalúo comercial con comité técnico. 
 

1.4. MARCO JURÍDICO: En la realización de este estudio hemos tenido en cuenta los 
parámetros establecidos en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, 
Ley 1673 de 2013, Decreto 1170 de 2015, Decreto 2181 de 2006, Decreto 
556 de 2014, Resolución IGAC 620 de 2008, Resolución 898 de 2014, Resolución 
1044 de 2014, Resolución IGAC 316 de 2015 y demás normatividad legal vigente 
en materia de avalúos. 

 

1.5. DEPARTAMENTO: Cesar. 
 

1.6. MUNICIPIO: Curumaní. 
 

1.7. VEREDA O CORREGIMIENTO: San Roque. 

4 
1.8. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: Puerto Rico. 

 
1.9. ABSCISADO DE ÁREA REQUERIDA: Abscisa inicial Km 88+589,41 D y abscisa 

final Km 89+059,22 I. 
 

1.10. USO ACTUAL DEL INMUEBLE: Al momento de la inspección del predio se 
encontró que tiene uso de Agropecuario. 

 
1.11. USO POR NORMA: De acuerdo con el certificado de uso del suelo expedido por 

la Secretaría de Planeación y Obras públicas del municipio de Curumaní – Cesar, 
la clasificación del predio es RURAL, el cual tiene asignado el uso Agrícola, 
ganadero y forestal. 

 
1.12. INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIO: 

 

Cedula. Catastral actual 20-228-00-02-00-00-0004-0005-0-00-00-0000 

Área de terreno 32 Ha 7528.00m² 

Área de construcción 0.0 m² 

Avalúo Catastral Año 2023 $ 20,929,000 

Fuente: Certificado Catastral Nacional IGAC (Ver Anexo 16.2 – Certificado Catastral). 

 

1.13. FECHA DE VISITA AL PREDIO: 09 de mayo de 2024. 
 

1.14. FECHA DE INFORME DE AVALÚO: 17 de junio de 2024. 
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2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
- Certificado catastral del 27 de octubre del 2023. 
- Certificado de uso del suelo del 24 de enero de 2023. 
- Ficha predial LMS-225 de diciembre de 2023. 
- Inventario predial LMS-225 del 12 de diciembre de 2023. 
- Plano predial LMS-225 del 12 de diciembre de 2023. 
- Informe de Confrontación LMS-225 del 12 de diciembre de 2023. 
- Registro Fográfico LMS-225 del 12 de diciembre de 2023.  
- Estudio de títulos del 12 de diciembre de 2023. 
- Certificado de tradición 26 de septiembre de 2023. 
- Escrituras públicas. 

 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA 
 

3.1. PROPIETARIOS: 

• CIRO ALFREDO MEJIA CARRANZA  C.C. 5.013.488 – 33,33% 

• JOSE FAUSTINO MEJIA CARRANZA  C.C. 13.844.786 – 33,33% 

• ARMANDO OSCAR MEJIA CARRANZA  C.C. 14.595.594 – 33,33% 

3.2. TÍTULO DE ADQUISICIÓN: 5 
• Resolución No. 01831 del 29 de septiembre de 1989 expedida por el 

Instituto Colombiano de Reforma Agraria.  
 

3.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 192-12890 Oficina  de  registro  de  instrumentos  
Públicos de Chimichagua. 

 
3.4. OBSERVACIONES JURÍDICAS: De conformidad con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. (192-12890) sobre el inmueble en la actualidad no se encuentra 
registrada ninguna medida cautelar, limitaciones al dominio y/o gravamen. 

 
Nota: El presente resumen no constituye un estudio jurídico de los títulos. 

Fuente: Estudio de títulos y Certificado de Tradición. 
 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 
 

4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR: El predio está ubicado en la vereda San Roque, 
que se ubica geográficamente al nororiente del perímetro urbano de municipio de 
Curumaní, que limita, al oriente con la vereda la Caño Largo, al norte con Simití, 
al oeste con la vereda San Sebastián y al sur con la vereda la Carolina del 
municipio de Curumaní.1 

 

1 Página oficial del municipio, http://www.Curumaní-atlantico.gov.co 
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LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE CURUMANÍ – CESAR 
 

 

 

 

Fuente: Google Maps, Consulta: 17 de junio de 2024, 
https://www.google.com/maps/place/Curumaní,+Atl%C3%A1ntico 

 

4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE: En el municipio su desarrollo económico depende 
principalmente de la agricultura y ganadería, el desarrollo de la explotación 
agrícola (tierras laboradas de producción de, arroz, yuca, maíz, plátano y frutales) 

y la pesca.2 
 

4.3. TOPOGRAFÍA: La superficie del sector es de topografía plana con pendientes 
entre 0-7%. 

 
4.4. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS: El sector donde se ubica el predio objeto de 

estudio, se ubica en un piso térmico cálido húmedo. La temperatura promedio del 
municipio de Curumaní es de 28 ºC y una altura promedio de 112 m.s.n.m. 3

 

 
4.5. CONDICIONES AGROLÓGICAS: El área requerida se encuentra en la Unidad 

Cartográfica PVAap, y cuenta con las siguientes características: 

 

Fuente: Estudio General de suelos del Departamento del Cesar. Clasificación de las tierras por su 
capacidad de uso, Bogotá D.C. ,1994. IGAC – Subdirección de Agrología. 

 

2 Página oficial del municipio, http://www.Curumaní-cesar.gov.co. 
3 Ibíd. 

TIPO DE 
SUELOS 

PISO 
CLIMA 

LITOLOGÍA TAXONOMÍA 
CARACTERÍSTICAS 

SUELOS 
EROSIÓN VALOR 

POTENCIAL 

 
 

PVAap 

 
 
Cálido 

húmedo 

 
 
Depósitos 
aluviales 

 

Typic 
Udorthents 

Suelos Moderadamente 
profundos, textura media y 

gruesa, fuertemente ácido, buen 
drenaje, údico , 

saturación baja y fertilidad baja 

 
 

No aplica 
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4.6. SERVICIOS PÚBLICOS: El sector cuenta con la disponibilidad de los servicios 
de acueducto, energía eléctrica y gas domiciliario, los cuales se encuentran en 
pleno uso en los predios donde se encuentran viviendas, los demás lotes no 
cuentan aún con la respectiva conexión, la disposición final de aguas negras se 
realiza en pozo séptico individualizado para cada inmueble. 

 
4.7. SERVICIOS COMUNALES: Los servicios de educación, así como los servicios 

básicos de salud, asistencias técnicas y financieras se encuentran en la cabecera 
urbana del municipio de Curumaní. 

 
4.8. VÍAS DE ACCESO Y TRANSPORTE: El sector se ubica al norte del perímetro 

urbano del municipio de Curumaní, por lo cual es de fácil acceso tanto vehicular 
como peatonal, las vías principales del sector es la vía Troncal del Magdalena 2, 
al predio se puede acceder en servicio particular, publico individual (taxi) y/o 
mototaxi y público colectivo (rutas intermunicipales y veredales), a cualquier hora 
prestados desde el centro del municipio, cuenta con una frecuencia de 
transporte aproximada de 10 minutos. 

 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

5.1. NORMA URBANÍSTICA APLICADA: De conformidad con el Plan Básico de 7 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Curumaní – Cesar, aprobado mediante 
Acuerdo Municipal No 004 del 28 de enero de 2000 “Por medio del cual se adopta 
el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de Curumaní para los 
años 2000/2008 Proyección hacia el nuevo Milenio” y el certificado de uso del suelo 
expedido por la Secretaria de Planeación y obras públicas del municipio de 
Curumaní, el predio objeto de avalúo se encuentra clasificado como  suelo Rural el 
cual tiene asignado el uso normativo es Agrícola, ganadero y forestal. No obstante, 
lo anterior, de conformidad con el cruce cartográfico realizado el predio se 
encuentra localizado bajo el régimen normativo Pecuario.  (Ver anexo 16.3 – 
Certificación uso del suelo). 

 

 

 

 

Fuente: Plano Usos del suelo - secretaria de Planeación y obras públicas Municipal de Curumani
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6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 
 

6.1. UBICACIÓN: El predio está ubicado en la vereda San Roque del municipio de 
Curumaní, la cual se accede mediante la vía Troncal del Magdalena 2 que 
comunica a los municipios de Pelaya y Curumaní, aproximadamente a 8.5 km del 
perímetro urbano del municipio de Curumaní, en dirección al corregimiento de San 
Roque.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Google Earth, Consulta: 17 de junio de 2024 
 

6.2. ÁREA DEL TERRENO: El predio objeto de avalúo presenta las siguientes 
dimensiones respecto a su terreno: 
 

ÁREA TOTAL TERRENO: 327.528,00 m2 

ÁREA REQUERIDA: 11.831,72 m2 

ÁREA REMANENTE NO DESARROLLABLE: 0,00 m2 

ÁREA SOBRANTE 315.696,28 m2 

ÁREA TOTAL REQUERIDA: 11.831,72 m2 

Fuente: Ficha predial LMS-225. 

UBICACIÓN DEL PREDIO 

 

 

mailto:lonjainmobogota@hotmail.com


PREDIO LMS-225 

Telefax: 6123378 

Avenida (Carrera) 15 No. 119-43 Of. 304 

e-mail: lonjainmobogota@hotmail.com 

Bogotá D.C. Colombia 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN COLOMBIANA 

DE LONJAS Y AGREMIACIONES INMOBILIARIAS 

“CORFELONJAS” 

 

 

6.3. LINDEROS: Los linderos del área de adquisición se relaciona a continuación: 
 

LINDEROS LONGITUD COLINDANTES 

NORTE 25,05 m CON PREDIO LMS-226 DE MANUEL EUSTACIO SOTO CARO Y 
OTRA DEL P1 - P2 

ORIENTE 468,29 m CON RESTO DE CIRO ALFREDO MEJIA CARRANZA Y OTROS 
DEL P2 - P4 

SUR 24,93 m CON PREDIO LMS-223 DE ELMER DE JESUS ZULUAGA 
ARROYAVE DEL P4 - P6 

OCCIDENTE 468,80 m CON RUTA NACIONAL 4515 - VIA LA MATA - SAN ROQUE DEL 
P6 - P1 

Fuente: Ficha predial LMS-225. 

 

6.4. VÍAS DE ACCESO AL PREDIO: Al predio objeto de avalúo se accede por la vía 
Troncal del Magdalena 2 que comunica los municipios de Curumaní y sector San 
Roque, la cual se encuentra pavimentada, en buen estado de conservación y con 
una calzada en cada sentido.   

 
6.5. SERVICIOS PÚBLICOS: De acuerdo con la visita de campo se verificó que el área 

requerida no cuenta con acometidas de servicios públicos. 
 

6.6. UNIDADES FISIOGRÁFICAS: La franja del área requerida presenta las 
siguientes unidades fisiográficas: 

 
9 

 

 
6.7. ÁREAS CONSTRUIDAS: La franja objeto de adquisición predial no presenta 

construcciones principales. 
 

6.8. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: La franja objeto de adquisición predial 
no presenta construcciones principales. 

 
6.9. ANEXOS, OTRAS CONSTRUCCIONES: La franja objeto de adquisición predial 

presenta las siguientes construcciones anexas: 
 

CONSTRUCCIONES 
 

CANTIDAD 
 

UNIDAD 
EDAD 

APROXIMADA 
AÑOS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

VIDA 
ÚTIL 

(AÑOS) 

CA1, CERCA LATERAL A 4 HILOS 
DE ALAMBRE DE PUA CAL. 14, 
SOBRE POSTES DE MADERA 
CADA 1,50 m. ESTADO DE 
CONSERVACION Y VETUSTEZ: 
BUENO. 

 

24,51 
 

M 

 

 
 

6 

 

 

Bueno 

 

 

30 

CA2, CERCA LATERAL A 4 HILOS 
DE ALAMBRE DE PUA CAL. 14, 
SOBRE POSTES DE MADERA 
CADA 2,0 m. ESTADO DE 
CONSERVACION Y VETUSTEZ: 
BUENO 

 

 
24,57 

 

 
M 

 

 
6 

Bueno 
 

 

 
30 

UNIDAD 
FISIOGRÁFICA 

ÁREA 
(Ha) 

TOPOGRAFÍA USO ACTUAL NORMA 

1 1,183172 Plana 0-7% Agropecuario Pecuario 
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6.10. CULTIVOS ESPECIES: La franja objeto de adquisición predial al momento de 
visita presenta los siguientes cultivos y/o especies: 

 

ESPECIE CANTIDAD UNIDAD 

ALGARROBO Ø 0,10 m 4 un 

CAÑAGUATE Ø 0,20 m 9 un 

CAÑAGUATE Ø 0,30 m 7 un 

CAÑAGUATE Ø 0,40 m 2 un 

CARACOLI Ø 0,30 m 3 un 

CARACOLI Ø 0,40 m 2 un 

CARACOLI Ø 0,60 m 2 un 

GUACHARACO Ø 0,20 m 3 un 

GUARUMO Ø 0,05 m 5 un 

GUARUMO Ø 0,15 m 3 un 

GUARUMO Ø 0,20 m 2 un 

GUASIMO Ø 0,15 m 1 un 

GUASIMO Ø 0,20 m 4 un 

GUASIMO Ø 0,30 m 2 un 

GUASIMO Ø 0,40 m 1 un 

GUASIMO Ø 0,50 m 1 un 

JOBO Ø 0,20 m 5 un 

JOBO Ø 0,30 m 7 un 

JOBO Ø 0,60 m 1 un 

OREJERO Ø 0,10 m 2 un 

CA3, ACCESO EN MATERIAL TIERRA 
AFIRMADA CON BROCHE DE INGRESO 
EN MADERA CADA 1,50 m CON 4 HILOS 

DE ALAMBRE PUAS DE 5,00 m DE 
LONGITUD. ESTADO DE 

CONSERVACION Y VETUSTEZ: BUENO 

 
 

38,08 

 
 

M2 

 
 

6 Bueno 

 
 

30 

CA4, ACCESO EN MATERIAL TIERRA 
AFIRMADA CON BROCHE DE 
INGRESO EN MADERA CADA 1,50 m 
CON 4  HILOS DE ALAMBRE PUAS DE 
5,00 m DE LONGITUD. ESTADO DE 
CONSERVACION Y VETUSTEZ: 
BUENO 

 
 

20,31 

 

 
 

M2 

 

 
 

6 

 
Bueno 

 

30 

CA5, ACCESO EN MATERIAL TIERRA 
AFIRMADA CON BROCHE DE 
INGRESO EN MADERA CADA 1,50 m 
CON 4  HILOS DE ALAMBRE PUAS DE 
5,00 m DE LONGITUD. ESTADO DE 
CONSERVACION Y VETUSTEZ: 
BUENO 

 
 
 

21,43 
 

 
 

 
 
 

M2 
 

 

 
 

 
 
 

6 
 

 
 

Bueno 

 
 
 

30 
 

 
 

CA6, ACCESO EN MATERIAL TIERRA 
AFIRMADA CON BROCHE DE 
INGRESO EN MADERA CADA 1,50 m 
CON 4  HILOS DE ALAMBRE PUAS DE 
5,00 m DE LONGITUD. ESTADO DE 
CONSERVACION Y VETUSTEZ: 
BUENO 

 
 
 

14,70 

 
 
 

M2 
 

 
 
 

6 Bueno 

 
 
 

30 
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OREJERO Ø 1,20 m 1 un 

PALMA DE COROZO Ø 0,25 
m 

4 un 

PALMA AFRICANA Ø 0,50 m, 
alto =3,00 m 

3 un 

PERALEJO Ø 0,20 m 1 un 

PERALEJO Ø 0,30 m 1 un 

PIÑON Ø 0,20 m 2 un 

PIÑON Ø 0,30 m 1 un 

PIÑON Ø 0,60 m 1 un 

LIMONCILLO Ø 0,15 m, alto 
=2,00m 

17 un 

TOTUMO Ø 0,20 m 4 un 

Fuente: Ficha predial LMS-225. 
 

7. MÉTODO DE AVALÚO 
Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio se siguen los 
lineamientos normativos establecidos en el Decreto No. 1170 del 2015, el cual 
compila las disposiciones del decreto 1420 del 1998, y su correspondiente 
Resolución Reglamentaria No. 0620 de 2008. 
Las indemnizaciones de los valores de cultivos y especies se calcularon según 
las edades y estados fitosanitarios, teniendo en cuenta variables como altura del 
árbol y diámetro a la altura del pecho, donde   se determinaron los costos en 
los que se incurre para su instalación (mano de obra, insumos como las semillas 
e infraestructura y asistencia técnica) y sostenimiento (abono orgánico para aporte 
nutricional del suelo, control de plagas y enfermedades, la fertilización y la 
recolección del producto, entro otros). 

 
7.1. MÉTODO COMPARACIÓN DE MERCADO 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 

 

7.2. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir 
de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante 
al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 
Ya que no se trata de una edificación nueva, el punto de partida será determinar 
el valor de reposición, o de construirlo nuevo y aplicar un factor de depreciación 
física y la depreciación por estado de conservación, para eso se utilizaron las 
ecuaciones consignadas en la Resolución IGAC 620 de 2008, las cuales 
relacionan el porcentaje de la vida y el estado de conservación basadas en las 
tablas de Fitto y Corvini, para así hallar el valor actual de la construcción. 
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8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA 
 

8.1. RELACIÓN DE OFERTAS OBTENIDAS: 
Unidad fisiográfica 1  

Para determinar el valor por hectárea de terreno bajo el régimen normativo de Área 
agropecuaria se encontró las siguientes ofertas: 

 

 
 
  

8.2. DEPURACIÓN DEL MERCADO:  

Unidad fisiográfica 1 

Método de Comparación o de Mercado: Para determinar el valor de Hectárea de 

terreno se realizó la investigación de mercado de inmuebles similares al del objeto 

del avalúo, se encontró tres ofertas representativas en la zona, las cuales se 

presentan a continuación: 

 

 
 

9. INVESTIGACIÓN DIRECTA  

 

9.1. PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO ENCUESTAS:  

De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, como se 

encontraron ofertas de alguna manera comparables, se pueden adoptar valores, 

por lo que no es necesario realizar la investigación directa. 

   

 

 

            

ÍTEM TEL CONTACTO NOMBRE CONTACTO
UBICACIÓN - 

MUNICIPIO
SECTOR DIRECCIÓN - NOMBRE VALOR OFERTA

ÁREA TERRENO 

(Ha)

ÁREA CONSTRUIDA 

(M2)

1 3116811984 Wilmar lopez CURUMANI LA CAROLINA Finca $ 800.000.000,00 30,00 300,00

2 3102102520 Mariluz CURUMANI

A 5 MIN DEL PERIMETRO 

URBANO Y A 1 Km DE LA 

TRONCAL 

Finca $ 1.820.000.000,00 52,00 400,00

3 313 4349091 Fernando CURUMANI
ENTRE SAN ROQUE Y 

SANTA
Finca $ 460.000.000,00 20,00 60,00

ESTUDIO DE MERCADO AGROPECUARIO

ÁREA (Ha) VALOR (Ha) ÁREA (m2) VALOR / m2 VALOR TOTAL

1 3116811984 Wilmar lopez CURUMANI LA CAROLINA Finca 800.000.000$              1,0% 792.000.000$                          30 23.400.000 300,00 300.000$       90.000.000$             

2 3102102520 Mariluz CURUMANI
A 5 MIN DEL PERIMETRO URBANO Y A 1 Km DE LA 

TRONCAL 
Finca 1.820.000.000$          11,0% 1.619.800.000$                      52 25.380.769 400,00 750.000$       300.000.000$          

3 313 4349091 Fernando CURUMANI ENTRE SAN ROQUE Y SANTA Finca 460.000.000$              0,6% 455.400.000$                          20 21.870.000 60,00 300.000$       18.000.000$             

$ 23.550.256,41

1.760.201,09 LÍMITE SUPERIOR $ 25.310.457,50

7,47% LÍMITE INFERIOR $ 21.790.055,32

ESTUDIO DE MERCADO AGROPECUARIO

ÍTEM TEL CONTACTO N OM B R E C ON T A C T O
UB IC A C IÓN  -  

M UN IC IP IO
SEC T OR D IR EC C IÓN  -  N OM B R E VALOR OFERTA VALOR AJUSTADO

TERRENO CONSTRUCCIONES
PORCENTAJE DE 

NEGOCIACION

MEDIA ARITMÉTICA

DESVIACIÓN ESTÁNDAR

COEFICIENTE DE VARIACIÓN
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10. CÁLCULOS VALOR TERRENO 

 

10.1. PROCESAMIENTOS ESTADÍSTICOS (MÉTODO DE COMPARACIÓN) 

 

Unidad fisiográfica 1 

 

 

De acuerdo al estudio de mercado realizado se adopta el valor del límite superior 

encontrado en la zona teniendo en cuenta la ubicación del predio objeto de  

avalúo, por lo cual se adopta el siguiente valor de terreno: 

 

UNIDAD FISIOGRAFICA UNIDAD VALOR 

U.F.1 Hectárea Ha $25.310.000 

 
10.2. ANÁLISIS DE LOS DATOS OBTENIDOS DESCRIPTIVAMENTE: 

 
Unidad fisiográfica 1 

 
Oferta 1: Finca ubicada en la vereda la carolina, en el municipio de Curumaní. 

cuenta con un área de terreno de 30 hectáreas de topografía principalmente 

semiplana, distribuidas en pozos para aguas veraneras y pastos naturales. 

además, dispone de una casa de unos 300 m2 aproximadamente. 

 
Oferta 2: Finca ubicada en el municipio de Curumaní. Esta propiedad tiene un 

terreno de 52 hectáreas, y cuenta con una casa con una superficie de construcción 

de aproximadamente 400 m2, la finca se encuentra muy cercana al perímetro 

urbano de Curumani. 

 

 

ÍTEM SECTOR - VEREDA
DIRECCIÓN - 

NOMBRE

VALOR 

TERRENO/Ha

1 LA CAROLINA Finca 23.400.000$            

2

A 5 MIN DEL PERIMETRO URBANO 

Y A 1 Km DE LA TRONCAL 
Finca 25.380.769$            

3
ENTRE SAN ROQUE Y SANTA Finca 21.870.000$            

23.550.256$            

1.760.201

7,47%

25.310.458$            

21.790.055$            

ESTUDIO DE MERCADO AGROPECUARIO

PROMEDIO

DESVIACIÓN ESTÁNDAR

COEF DE VARIACIÓN

LÍMITE SUPERIOR

LÍMITE INFERIOR
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Oferta 3: Finca ubicada entre San Roque y Santa Isabel, en el municipio de 

Curumaní, con una extensión de 20 hectáreas de terreno, cuenta con una casa 

de aproximadamente 60 metros cuadrados, topografía semiplana. 

 

10.3. SERVIDUMBRES 
El área requerida objeto de avalúo no presenta servidumbres. 

10.4. ZONAS DE PROTECCIÓN 
El área requerida objeto de avalúo no presenta zonas de protección. 

 

11. CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIONES Y ANEXOS CONSTRUCTIVOS 
 

11.1. COSTOS DE REPOSICIÓN 
Para la determinación del costo de la construcción se realizó mediante la 
metodología de costo de reposición teniendo en cuenta el tipo los materiales y la 
tipología constructiva, aplicando depreciación según tablas de Fitto y Corvini, lo 
que produce como resultado el valor final adoptado. Para este ejercicio se tuvieron 
en cuenta los costos descritos en la revista Construdata 210 y páginas 
especializadas. 

Anexos Constructivos 
La franja objeto de adquisición predial presenta las siguientes construcciones 
anexas: 
 

 
 

                  

 

ÍTEM Desglose del ítem Pag. Unidad Valor unitario
Unidad por 

unidad de APU
Valor por APU

Replanteo general Nota 1 m2 2.943,00$                  4,90 14.426,59$                                         

Excavacion manual general Nota 2 m3 28.824,39$                0,20 5.764,88$                                            

Cerco 8 x8 - 2,9 - Ordinario 98 un 23.572,00$                16,00 377.152,00$                                       

Alambre de púas (400m) CAL 16,5 75 m 492,00$                      98,04 48.235,68$                                         

Grapa Para Cerca Alambre De Puas 1'' X 9 1kg Web 1 un 17.000,00$                0,27 4.590,00$                                            

Mano de obra AA 8 Hc 28.539,00$                7,00 199.773,00$                                       

649.942,14$                                       

24,51                                                     

                                             26.517,43 

Nota 2: El valor de la excavación manual general está errado en la construdata 210, por lo tanto, se calcula de la siguiente manera: Mano de obra AA + 1% de la mano de obra AA

ANEXO CA1

CA-1

Total APU

Total Construcción (Metros)

Valor Adoptado (m)

Nota 1: El valor del replanteo general se encuentra errado en la construdata 210, por lo tanto, se adapta el valor establecido en la Construdata 208. 

Web 1:https://articulo.mercadolibre.com.co/MCO-1662090652-grapa-para-cerca-alambre-de-puas-1-x-9-500g-ca-mejia-_JM#position=4&search_layout=stack&type=item&tracking_id=af2b7b24-f168-41ec-b5e7-4884396feb66

LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTA                                                                                                  
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS - APU                                                                                                                                        

LMS-225
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Fuente: Elaboración propia – APU con base en la Revista Construdata 210. 

Replanteo general Nota 1 m2 2.943,00$                  4,91 14.461,90$                                         

Excavacion manual general Nota 2 m3 28.824,39$                0,20 5.764,88$                                            

Cerco 8 x8 - 2,9 - Ordinario 98 un 23.572,00$                12,00 282.864,00$                                       

Alambre de púas (400m) CAL 16,5 75 m 492,00$                      98,28 48.353,76$                                         

Grapa Para Cerca Alambre De Puas 1'' X 9 1kg Web 1 un 17.000,00$                0,20 3.400,00$                                            

Mano de obra AA 8 Hc 28.539,00$                6,00 171.234,00$                                       

526.078,54$                                       

24,57                                                     

                                             21.411,42 

Nota 2: El valor de la excavación manual general está errado en la construdata 210, por lo tanto, se calcula de la siguiente manera: Mano de obra AA + 1% de la mano de obra AA

Replanteo general Nota 1 m2 2.943,00$                  38,08 112.069,44$                                       

Excavacion manual general Nota 2 m3 28.824,39$                7,64 220.218,34$                                       

Relleno material en sitio 133 m3 36.193,00$                5,35 193.632,55$                                       

Rellleno en tierra negra 133 m3 66.732,00$                2,29 152.816,28$                                       

Cerco 8 x8 - 2,9 - Ordinario 98 un 23.572,00$                16,00 377.152,00$                                       

Alambre de púas (400m) CAL 16,5 75 m 492,00$                      20,00 9.840,00$                                            

Grapa Para Cerca Alambre De Puas 1'' X 9 1kg Web 1 un 17.000,00$                0,27 4.590,00$                                            

Mano de obra AA 8 Hc 28.539,00$                7,00 199.773,00$                                       

1.270.091,61$                                   

38,08                                                     

                                             33.353,25 

Nota 2: El valor de la excavación manual general está errado en la construdata 210, por lo tanto, se calcula de la siguiente manera: Mano de obra AA + 1% de la mano de obra AA

Replanteo general Nota 1 m2 2.943,00$                  20,31 59.772,33$                                         

Excavacion manual general Nota 2 m3 28.824,39$                4,08 117.603,51$                                       

Relleno material en sitio 133 m3 36.193,00$                2,85 103.150,05$                                       

Rellleno en tierra negra 133 m3 66.732,00$                1,22 81.413,04$                                         

Cerco 8 x8 - 2,9 - Ordinario 98 un 23.572,00$                12,00 282.864,00$                                       

Alambre de púas (400m) CAL 16,5 75 m 492,00$                      20,00 9.840,00$                                            

Grapa Para Cerca Alambre De Puas 1'' X 9 1kg Web 1 un 17.000,00$                0,20 3.400,00$                                            

Mano de obra AA 8 Hc 28.539,00$                5,00 142.695,00$                                       

800.737,93$                                       

20,31                                                     

                                             39.425,80 

Nota 2: El valor de la excavación manual general está errado en la construdata 210, por lo tanto, se calcula de la siguiente manera: Mano de obra AA + 1% de la mano de obra AA

Replanteo general Nota 1 m2 2.943,00$                  21,43 63.068,49$                                         

Excavacion manual general Nota 2 m3 28.824,39$                4,30 123.944,88$                                       

Relleno material en sitio 133 m3 36.193,00$                3,01 108.940,93$                                       

Rellleno en tierra negra 133 m3 66.732,00$                1,29 86.084,28$                                         

Cerco 8 x8 - 2,9 - Ordinario 98 un 23.572,00$                12,00 282.864,00$                                       

Alambre de púas (400m) CAL 16,5 75 m 492,00$                      20,00 9.840,00$                                            

Grapa Para Cerca Alambre De Puas 1'' X 9 1kg Web 1 un 17.000,00$                0,20 3.400,00$                                            

Mano de obra AA 8 Hc 28.539,00$                5,00 142.695,00$                                       

820.837,58$                                       

21,43                                                     

                                             38.303,20 

Nota 2: El valor de la excavación manual general está errado en la construdata 210, por lo tanto, se calcula de la siguiente manera: Mano de obra AA + 1% de la mano de obra AA

Replanteo general Nota 1 m2 2.943,00$                  14,70 43.262,10$                                         

Excavacion manual general Nota 2 m3 28.824,39$                2,95 85.031,95$                                         

Relleno material en sitio 133 m3 36.193,00$                2,07 74.919,51$                                         

Rellleno en tierra negra 133 m3 66.732,00$                0,89 59.391,48$                                         

Cerco 8 x8 - 2,9 - Ordinario 98 un 23.572,00$                10,00 235.720,00$                                       

Alambre de púas (400m) CAL 16,5 75 m 492,00$                      20,00 9.840,00$                                            

Grapa Para Cerca Alambre De Puas 1'' X 9 1kg Web 1 un 17.000,00$                0,17 2.890,00$                                            

Mano de obra AA 8 Hc 28.539,00$                5,00 142.695,00$                                       

653.750,04$                                       

14,70                                                     

                                             44.472,79 

Nota 2: El valor de la excavación manual general está errado en la construdata 210, por lo tanto, se calcula de la siguiente manera: Mano de obra AA + 1% de la mano de obra AA

Nota 1: El valor del replanteo general se encuentra errado en la construdata 210, por lo tanto, se adapta el valor establecido en la Construdata 208. 

Web 1:https://articulo.mercadolibre.com.co/MCO-1662090652-grapa-para-cerca-alambre-de-puas-1-x-9-500g-ca-mejia-_JM#position=4&search_layout=stack&type=item&tracking_id=af2b7b24-f168-41ec-b5e7-4884396feb66

Web 1:https://articulo.mercadolibre.com.co/MCO-1662090652-grapa-para-cerca-alambre-de-puas-1-x-9-500g-ca-mejia-_JM#position=4&search_layout=stack&type=item&tracking_id=af2b7b24-f168-41ec-b5e7-4884396feb66

ANEXO CA6

CA-6

Total APU

Total Construcción (Área)

Valor Adoptado (m2)

CA-5

Total APU

Total Construcción (Área)

Valor Adoptado (m2)

Nota 1: El valor del replanteo general se encuentra errado en la construdata 210, por lo tanto, se adapta el valor establecido en la Construdata 208. 

ANEXO CA5

ANEXO CA2

CA-2

Total APU

Total Construcción (Metros)

Web 1:https://articulo.mercadolibre.com.co/MCO-1662090652-grapa-para-cerca-alambre-de-puas-1-x-9-500g-ca-mejia-_JM#position=4&search_layout=stack&type=item&tracking_id=af2b7b24-f168-41ec-b5e7-4884396feb66

Total Construcción (Área)

Valor Adoptado (m2)

Valor Adoptado (m)

Web 1:https://articulo.mercadolibre.com.co/MCO-1662090652-grapa-para-cerca-alambre-de-puas-1-x-9-500g-ca-mejia-_JM#position=4&search_layout=stack&type=item&tracking_id=af2b7b24-f168-41ec-b5e7-4884396feb66

Nota 1: El valor del replanteo general se encuentra errado en la construdata 210, por lo tanto, se adapta el valor establecido en la Construdata 208. 

ANEXO CA3

CA-3

Total APU

Total Construcción (Área)

Valor Adoptado (m2)

Nota 1: El valor del replanteo general se encuentra errado en la construdata 210, por lo tanto, se adapta el valor establecido en la Construdata 208. 

Nota 1: El valor del replanteo general se encuentra errado en la construdata 210, por lo tanto, se adapta el valor establecido en la Construdata 208. 

Web 1:https://articulo.mercadolibre.com.co/MCO-1662090652-grapa-para-cerca-alambre-de-puas-1-x-9-500g-ca-mejia-_JM#position=4&search_layout=stack&type=item&tracking_id=af2b7b24-f168-41ec-b5e7-4884396feb66

ANEXO CA4

CA-4

Total APU
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11.2. DEPRECIACIÓN FITTO Y CORVINNI 
 

Anexos Constructivos 
La franja objeto de adquisición predial presenta las siguientes construcciones 
anexas: 

 
 
 

 
 
 

12. CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES 
16

 

12.1. SOPORTES DE VALORES DE CULTIVOS Y ESPECIES 
En el área a intervenir se encuentran los siguientes cultivos y/o especies objeto 
de avalúo: 

ÍTEM EDAD
VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

VALOR 

ADOPTADO

CA1 6 30 20,00% 2,5 19,11% $26.517,43 $5.067,16 21.450,27$                 $21.500,00

CA2 6 30 20,00% 2,5 19,11% $21.411,42 $4.091,47 17.319,95$                 $17.300,00

CA3 6 30 20,00% 2,5 19,11% $33.353,25 $6.373,41 26.979,84$                 $27.000,00

CA4 6 30 20,00% 2,5 19,11% $39.425,80 $7.533,80 31.892,00$                 $31.900,00

CA5 6 30 20,00% 2,5 19,11% $38.303,20 $7.319,28 30.983,92$                 $31.000,00

CA6 6 30 20,00% 2,5 19,11% $44.472,79 $8.498,22 35.974,57$                 $36.000,00
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fuente: Informe de valoración de cobertura vegetal año 2024. 

CULTIVOS /ESPECIES CANTIDAD UNIDAD VALOR UNITARIO SUBTOTAL

ALGARROBO Ø 0,10 m 4 un $ 31.808,63 $ 127.234,52

CAÑAGUATE Ø 0,20 m 9 un $ 33.929,20 $ 305.362,80

CAÑAGUATE Ø 0,30 m 7 un $ 101.787,60 $ 712.513,20

CAÑAGUATE Ø 0,40 m 2 un $ 203.575,20 $ 407.150,40

CARACOLI Ø 0,30 m 3 un $ 101.787,60 $ 305.362,80

CARACOLI Ø 0,40 m 2 un $ 203.575,20 $ 407.150,40

CARACOLI Ø 0,60 m 2 un $ 753.982,24 $ 1.507.964,48

GUACHARACO Ø 0,20 m 3 un $ 31.808,63 $ 95.425,89

GUARUMO Ø 0,05 m 5 un $ 16.964,60 $ 84.823,00

GUARUMO Ø 0,15 m 3 un $ 16.964,60 $ 50.893,80

GUARUMO Ø 0,20 m 2 un $ 16.964,60 $ 33.929,20

GUASIMO Ø 0,15 m 1 un $ 16.964,60 $ 16.964,60

GUASIMO Ø 0,20 m 4 un $ 16.964,60 $ 67.858,40

GUASIMO Ø 0,30 m 2 un $ 38.170,35 $ 76.340,70

GUASIMO Ø 0,40 m 1 un $ 63.617,25 $ 63.617,25

GUASIMO Ø 0,50 m 1 un $ 141.371,67 $ 141.371,67

JOBO Ø 0,20 m 5 un $ 16.964,60 $ 84.823,00

JOBO Ø 0,30 m 7 un $ 38.170,35 $ 267.192,45

JOBO Ø 0,60 m 1 un $ 141.371,67 $ 141.371,67

OREJERO Ø 0,10 m 2 un $ 33.929,20 $ 67.858,40

OREJERO Ø 1,20 m 1 un $ 2.748.265,25 $ 2.748.265,25
PALMA DE COROZO Ø 0,25 

m
4 un $ 138.544,24 $ 554.176,96

PALMA AFRICANA Ø 0,50 

m, alto =3,00 m
3 un $ 282.743,34 $ 848.230,02

PERALEJO Ø 0,20 m 1 un $ 31.808,63 $ 31.808,63

PERALEJO Ø 0,30 m 1 un $ 96.486,16 $ 96.486,16

PIÑON Ø 0,20 m 2 un $ 33.929,20 $ 67.858,40

PIÑON Ø 0,30 m 1 un $ 101.787,60 $ 101.787,60

PIÑON Ø 0,60 m 1 un $ 753.982,24 $ 753.982,24
LIMONCILLO Ø 0,15 m, alto 

=2,00m
17 un $ 10.602,88 $ 180.248,96

TOTUMO Ø 0,20 m 4 un $ 16.964,60 $ 67.858,40

$ 10.415.911,25TOTAL CULTIVOS Y/O ESPECIES
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13. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

• Al predio objeto de avalúo se accede por la vía nacional La Mata – San Roque, la 
cual se encuentra pavimentado y en buen estado de conservación.   

• El predio está ubicado en un sector donde hay presencia de desarrollo 
agropecuario, el sector cuenta con disponibilidad inmediata de servicios públicos 
básicos. 

• El predio presenta una topografía plana con pendientes entre 0-7%. 

• El área requerida objeto de avalúo no presenta zonas de protección.  

• El área requerida objeto de avalúo no presenta servidumbres. 

• De acuerdo a lo establecido por los decretos 1170/2015 y 422/2000, expedidos 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un año, contado 
desde la fecha de expedición, siempre y cuando las condiciones físicas y 
normativas del inmueble avaluado, no sufran cambios significativos, así como 
tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del 
mercado inmobiliario comparable. 18 

• El valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal del 
mercado inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de 
un bien inmueble, sin presiones externas y manteniendo las condiciones típicas de 
transacciones comerciales por cada una de las partes interesadas. 

• En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos 
de arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del derecho de 
propiedad tiene el uso y goce de todas las facultades que se derivan de éste. 

• Aclaramos que el avaluador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano 
ni de otra índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés 
personal o sesgo alguno en relación con personas que puedan estar interesadas 
en esta propiedad e la fecha. 
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14. RESULTADO DE AVALÚO 
 

DESCRIPCIÓN UNIDAD DIMENSIÓN VALOR UNITARIO SUBTOTAL 

U.F.1 Ha 1,183172 $ 25.310.000 $ 29.946.083

$ 29.946.083

CA1 m 24,51 $ 21.500,00 $ 526.965,00

CA2 m 24,57 $ 17.300,00 $ 425.061,00

CA3 m2 38,08 $ 27.000,00 $ 1.028.160,00

CA4 m2 20,31 $ 31.900,00 $ 647.889,00

CA5 m2 21,43 $ 31.000,00 $ 664.330,00

CA6 m2 14,7 $ 36.000,00 $ 529.200,00

$ 3.821.605,00

$ 10.415.911,25

$ 44.183.599,57

$ 44.183.600TOTAL AVALUO ADOPTADO 

TOTAL AVALUO 

TERRENO

TOTAL TERRENO

TOTAL CULTIVOS Y/O ESPECIES

CONSTRUCCIONES ANEXAS

TOTAL CONSTRUCCIONES ANEXAS

 

 

TOTAL AVALÚO: CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 44.183.600). 

Bogotá, D.C., 17 de junio de 2024. 

Cordialmente, 

  
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ 

Representante Legal Perito Avaluador 
RAA AVAL-17035154 RAA: AVAL- 1014242133 

 

JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO 
Director de Comité Técnico de Avalúos 

RAA AVAL-80095537 

19 

mailto:lonjainmobogota@hotmail.com


PREDIO LMS-225 

Telefax: 6123378 

Avenida (Carrera) 15 No. 119-43 Of. 304 

e-mail: lonjainmobogota@hotmail.com 

Bogotá D.C. Colombia 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN COLOMBIANA 

DE LONJAS Y AGREMIACIONES INMOBILIARIAS 

“CORFELONJAS” 

 

 

15. ANEXO INDEMNIZACIONES ECONÓMICAS 

I. CÁLCULO ESTIMADO DE GASTOS 
 

De conformidad con el requerimiento del Solicitante en cuanto a realizar la 
estimación del cálculo de gastos de notariado  y  registro,  y  de  acuerdo    con el 
Decreto 095 de 2021 y lo dispuesto en la Resolución SNR No. 00773 del 26 de 
enero de 2024 “Por la cual se actualizan las tarifas de los derechos por concepto 
del ejercicio de la función notarial” y la Resolución No. 00376 de 19-01-2024 “Por 
la cual se adopta y actualizan las tarifas por concepto del ejercicio de la función 
registral y se dictan otras disposiciones ”, se liquida  el  siguiente cálculo estimado 
de gastos  notariales y registro, dejando la salvedad  de que el número  de  hojas 
protocolo,  las  copias    de  estas  y  el  número  de  folios  de  matrícula  inmobiliaria  
puedan  variar,  por  lo  cual  el  presente  concepto corresponde a una estimación 
del valor. 

 
Es de aclarar que el siguiente calculo no hace parte integral del avalúo comercial 
con comité técnico ni del daño emergente y lucro cesante calculados para el 
beneficiario determinado en los insumos técnicos. 
 

 
 
 
 

 $1.300.000,00

44.183.600

ITEM CONCEPTO TARIFA CANTIDAD SUBTOTAL

1 Derechos Notariales 0,30% $132.551

2
Actos sin cuantia (Declaratoria area 

restante) $ 81.900,00 $81.900

3 Actos sin cuantia (Cancelacion de oferta) $ 81.900,00 $81.900

4
Copia original papel seguridad y 4 copias 

protocolo papel seguridad 
$ 5.000,00 50

$250.000

5 Biometria $ 4.000,00 3 $12.000

6 Firma Digital $ 9.400,00 $9.400

7 Retención de la fuente 1,00% $441.836

$1.009.587

8 Iva derechos notariales 19% $191.821

9 Recaudos (Tarifa sobre SMLMV-2024) 26.172,89$               $26.200

10 Inscripcion del acto 364.514,70$             $ 364.514,70

11 Actos sin cuantia 26.800,00$               $ 26.800,00

12 Inscripcion en el folio de matricula 13.900,00$               $13.900

13 Apertura de nuevo folio 13.900,00$               $13.900

14 Sistematizacion y conservacion documental 2% $7.290

15 Boleta fiscal ( Beneficiencia) 1% $441.836

$1.086.262

$2.095.849

SUBTOTAL 

TOTAL DE GASTOS DE NOTARIA Y REGISTRO

GASTOS NOTARIALES

GASTOS REGISTRALES 

GASTOS BOLETA FISCAL

VALOR BASE LIQUIDACION

SUBTOTAL ANTES DEL IVA
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II. VALOR TOTAL INDEMNIZACIONES 
 

DAÑO EMERGENTE 

ITEM MONTO COMPENSADO OBSERVACIONES 

1. Notariado y Registro $ 0,00  

2. Desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles $ 0,00  

3. Desconexión de servicios públicos   

4. Arrendamiento y/o almacenamiento provisional $ 0,00  

5. Impuesto Predial $ 0,00  

6. Adecuación de áreas remanentes $ 0,00  

7. Perjuicios derivados de la terminación de contratos $ 0,00  

LUCRO CESANTE 

1. Perdida de utilidad por contratos que dependen del inmueble objeto de 

adquisición 
 

$ 0,00 

 

2. Perdida de utilidad por otras actividades económicas $ 0,00  

VALOR TOTAL DAÑO EMERGENTE + LUCRO CESANTE $ 0,00  

 
TOTAL INDEMNIZACIONES: CERO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 0,00) 

 
 Bogotá, D.C., 17 de junio de 2024. 

Cordialmente, 

21 

 
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ 

Representante Legal Perito Avaluador 

RAA AVAL-17035154 RAA: AVAL- 1014242133 

 
 

JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO 
Director de Comité Técnico de Avalúos 

RAA AVAL-80095537 
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16. DOCUMENTOS ANEXOS 
16.1. ANEXO FOTOGRÁFICO 

ENTORNO 
 

ENTORNO 

 

ENTORNO 

 
 

 

CONSTRUCCIONES ANEXAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CA1 CA2 

  

 

CA3 

 
    

 

CA4 
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CA5 

 

CA6 

 

CULTIVOS Y/O ESPECIES 
ESPECIE 

 

ESPECIE 

 
  

ESPECIE 

 

ESPECIE 
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16.2. CERTIFICADO CATASTRAL 
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16.3. CERTIFICADO USO DEL SUELO 
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16.4. FICHA PREDIAL 
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16.5. PLANO PREDIAL 
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16.6. CERTIFICADO DE TRADICION  
 

 

33 
 

mailto:lonjainmobogota@hotmail.com


PREDIO LMS-225 

Telefax: 6123378 

Avenida (Carrera) 15 No. 119-43 Of. 304 

e-mail: lonjainmobogota@hotmail.com 

Bogotá D.C. Colombia 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN COLOMBIANA 

DE LONJAS Y AGREMIACIONES INMOBILIARIAS 

“CORFELONJAS” 

 

 
 

34 
 

mailto:lonjainmobogota@hotmail.com


PREDIO LMS-225 

Telefax: 6123378 

Avenida (Carrera) 15 No. 119-43 Of. 304 

e-mail: lonjainmobogota@hotmail.com 

Bogotá D.C. Colombia 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN COLOMBIANA 

DE LONJAS Y AGREMIACIONES INMOBILIARIAS 

“CORFELONJAS” 

 

 
 

35 
 

mailto:lonjainmobogota@hotmail.com


PREDIO LMS-225 

Telefax: 6123378 

Avenida (Carrera) 15 No. 119-43 Of. 304 

e-mail: lonjainmobogota@hotmail.com 

Bogotá D.C. Colombia 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN COLOMBIANA 

DE LONJAS Y AGREMIACIONES INMOBILIARIAS 

“CORFELONJAS” 

 

 

16.7. PRESUPUESTO DE CULTIVOS Y/O ESPECIES 

 

 

    Fuente: Informe de valoración de cobertura vegetal año 2024. 

 

CULTIVOS /ESPECIES UNIDAD VALOR UNITARIO

ALGARROBO Ø 0,10 m un $ 31.808,63

CAÑAGUATE Ø 0,20 m un $ 33.929,20

CAÑAGUATE Ø 0,30 m un $ 101.787,60

CAÑAGUATE Ø 0,40 m un $ 203.575,20

CARACOLI Ø 0,30 m un $ 101.787,60

CARACOLI Ø 0,40 m un $ 203.575,20

CARACOLI Ø 0,60 m un $ 753.982,24

GUACHARACO Ø 0,20 m un $ 31.808,63

GUARUMO Ø 0,05 m un $ 16.964,60

GUARUMO Ø 0,15 m un $ 16.964,60

GUARUMO Ø 0,20 m un $ 16.964,60

GUASIMO Ø 0,15 m un $ 16.964,60

GUASIMO Ø 0,20 m un $ 16.964,60

GUASIMO Ø 0,30 m un $ 38.170,35

GUASIMO Ø 0,40 m un $ 63.617,25

GUASIMO Ø 0,50 m un $ 141.371,67

JOBO Ø 0,20 m un $ 16.964,60

JOBO Ø 0,30 m un $ 38.170,35

JOBO Ø 0,60 m un $ 141.371,67

OREJERO Ø 0,10 m un $ 33.929,20

OREJERO Ø 1,20 m un $ 2.748.265,25
PALMA DE COROZO Ø 0,25 

m un $ 138.544,24

PALMA AFRICANA Ø 0,50 

m, alto =3,00 m un $ 282.743,34

PERALEJO Ø 0,20 m un $ 31.808,63

PERALEJO Ø 0,30 m un $ 96.486,16

PIÑON Ø 0,20 m un $ 33.929,20

PIÑON Ø 0,30 m un $ 101.787,60

PIÑON Ø 0,60 m un $ 753.982,24
LIMONCILLO Ø 0,15 m, alto 

=2,00m un $ 10.602,88

TOTUMO Ø 0,20 m un $ 16.964,60
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ANEXO ACTA COMITÉ DE AVALÚOS 
 

LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C. 
COMITÉ TÉCNICO DE AVALÚOS COMERCIALES 

ACTA N° LMS-225 
 

En Bogotá, D.C. siendo las 08:00 a.m. del día 17 de junio de 2024, se reunieron en la sala de juntas de la 
Corporación, previa convocatoria, los miembros integrantes del comité de avalúos comisionado en el 
contrato celebrado con AUTOPISTA DEL RIO GRANDE. y LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C.: 

 

MIEMBROS COMITÉ AVALÚOS 
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ. 
OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ. 
JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO. 
WILLIAM ANDRES CASTAÑEDA PALACIOS. 

 
Actúo como Presidente del Comité el Economista Diego Monroy Rodríguez. 

Inmuebles objeto de estudio: 
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SOLICITANTE: AUTOPISTA DEL RIO GRANDE, EL 08 DE MAYO DE 2024. 
 

Se inició la sesión con la exposición del Comisionado, Sr. Diego Monroy Rodríguez, sobre las 
características generales y particulares de los inmuebles objeto de estudio en el Municipio de CURUMANÍ 
Sector RURAL, aportando la recopilación de toda la información relacionada con las especificaciones de 
los inmuebles, fundamentalmente ubicación en suelo rural o urbano, área de terreno y construcción, calidad 
de materiales utilizados en las construcciones, estado de conservación, normas e infraestructura 
urbanísticas, usos permitidos, alturas e índices de construcción permitidos, análisis económico para llegar 
al valor de avalúo asignado y demás factores propios aplicables a este tipo de inmuebles. 
Los miembros del Comité participaron activamente en los análisis de estos estudios, expresaron sus 
diferentes conceptos sobre los mismos aportando el conocimiento y la experiencia de cada uno de ellos, 
haciendo relación, igualmente, a la metodología utilizada especialmente la referente al Método de 
comparación o de mercadeo, al método de costo de reposición a nuevo, depreciación por método Fitto y 
Corvini, método potencial de desarrollo, realizando los ejercicios aplicables dentro de esta metodología y 
como conclusión obtenida del justiprecio comercial se obtuvieron los resultados para valor de área de 
terreno, valor de construcción y valor de avalúo para seguro en los casos que aplica, contenidos en los 
informes de los estudios valuatorios. 

 
Terminado el análisis y obtenidas las conclusiones de estos estudios, fueron aprobados por dicho comité 
los avalúos anteriormente mencionados, se levantó la sesión, siendo la 09:00 a.m. del día y fecha arriba 
mencionados. 

 
 
 
 

 

 
Ítem 

 

N° Avalúo 
 

Total Avalúo 
Total 

indemnizaciones 
económicas 

Total avalúo más 
indemnizaciones 

económicas 

1 LMS-225 $ 44.183.600 $ 0,00 $ 44.183.600 
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ANEXO ACTA COMITÉ DE AVALÚOS 
 

LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C. 
COMITÉ TÉCNICO DE AVALÚOS COMERCIALES 

ACTA N° LMS-225 
 

OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ DIEGO MONROY RODRÍGUEZ 
Perito Avaluador Representante Legal 

RAA AVAL-1014242133 RAA AVAL-17035154 
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JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO WILLIAM CASTAÑEDA 

Director de Comité Técnico de Avalúos  Miembro Comité 

RAA AVAL-80095537 RAA AVAL-1023963942 
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